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de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Pesonal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27077 ORDEN 111/02992/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en grado de apela
ción con fecha 24 de febrero de 1983, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don An
tonio Aymat Ibáñez, General de Brigada de Caba
llería, diplomado de EM, en reserva.

Excrm Sr.: En el recurso de apelación seguido ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como deman
dante don Antonio Aymat Ibáñez, General de Brigada, quien 
postula por sí mismo, y’ de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra sentencia de 16 de febrero de 1982, dictada por 
la Audiencia Nacional, se ha dictado sentencia con fecha 24 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Antonio Aymat Ibáñez, contra la sentencia de 
fecha 16 de febrero de 1982 en pleito número 34.348/1979, dictada 
por la Audiencia Nacional, confirmamos ésta en todas sus partes 
sin hace'- expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En s  virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Contenciosb-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon. 
fiere el artícülo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Diosg uarde a V E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Persona] y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

27078 ORDEN 111/03021/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia  
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Santiago León Gar
cía, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido ei única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Santiago León García, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 de mayo y 1 de agosto de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 17 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don San.tiago León García, re
presentado por el Procurador señor Granados Weil, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 1 de agosto 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en

parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su efecti
vidad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facuultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27079 ORDEN 111/03022/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Agustín Lantero Fer
nández, Sargento de La Legión, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Agus
tín Lantero Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 1979 y 2 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recuitso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, Pro
curador, en nombre de don Agustín Lantero Fernández, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 
1979 y 2 de enero de 1980, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27080 ORDEN 111/03023/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Gabino López Montaña, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Abso
luto.

Excmos. Sres.: En el 'recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de ia Audiencia
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Nacional entre partes, de tina, como demandante, don. Gabinc 
López Montaña, quien postula por sí mismo, y de otra corno 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de marzo y 1 de junio de 1979, se ha di."dado 
sentencia con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como Sigue:

«Pallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Gabino López Montaña re 
presentado por el Procurador señor Isorna Casal, contra -esoiu 
clones del Ministerio de Defensa de 26 de marzo y 1 de junio 
de 197", debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
oarte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responabilidad en la función, desde la fecha de la efecli- 
ndad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi 
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
Cón al rollo, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
5!'1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. FE. muchos años.

Madrid. 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha vi- 
la Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27081 ORDEN 111/03024/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Luis Gallego Chicharro, 
Sargento de Ingenieros, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Luis 
GallegD Chicharo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y 4efen 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de mayo y 2 de julio de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Luis Gallego Chicharro, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de mayo y 2 de 
iulio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las m'smas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de desti
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efecti
vidad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretarlo gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
' ¡la Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27082 ORDEN 111/03025/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Dolores Otero Lino, 
viuda de don Eugenio González González, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guid; ei única instancia ante ia Sección Quinta de la Audiencia 
Naciona. piltre partes, de una, como demandante, doña Dolores 
Otero Lino, quien postula pr si misma y de otra, como deman
dada. la Administración Pública representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones dei Ministerio de 
Defensa de 26 de marzo y 1 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Dolores Otero Lino, viuda 
de don Eugenio González González, representada por el Procura
dor señor Isorna Casal contra resoluciones de] Ministerio de 
Defensa de 26 de marzo y 1 de junio de 1979, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y. en consecuencia, las anu.amos. asimismo, parcialmente, re
conociendo. en cambio, a ri;cho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de la efectividad económica de su ascen
so a Sa, vr - i.- riel causante de ia recurrente, hasta la entrada 
en vigoi de .a Ley .5'1976. de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas

Firme que sea la presente sentencia remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa nara su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artícuio 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo ene se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE mu'hn? años.
Madrid, 15 de septiembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vii'a Pailarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27083 ORDEN 111/03026/1983, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, diciada con fecha 28 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Sabina Madinagoitia 
Beitin, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de ia Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante don Sabino 
Madinagoitia Beitia quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
deferdi lí por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Minister- de Defensa de 1 de febrero y 4 de mayo de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-admimstrativo interpuesto por don Sabino Madinagoitia Bei
tia, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa d; 1 de fe
brero y 4 de mayo de 1979 debemos declarar y declaramos no 
se.- las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia. las anulamos asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma oon el expedient administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número


